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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 93

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua para que atienda la problemática por el uso excesivo de agua 
en la siembra de arroz, así como el impacto que la aplicación de productos agroquímicos ocasiona en la calidad del 
agua en los predios colindantes con la comunidad de San Juan Bautista Sahcabchén.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil veinte.
 
C. María del C. Guadalupe Torres Arango, Diputada Secretaria.- C. Alvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 94

ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se tiene a la C. 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Etelvina Correa Damián como diputada independiente ante la Sexagésima Tercera Legislatura, a quien se le tendrá 
en lo individual las mismas consideraciones que a todos los demás legisladores para desempeñar sus funciones de 
representación popular, con efectos a partir del día 12 de febrero de 2020.

T R A N S I T O R I O.

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil veinte.

C. María del C. Guadalupe Torres Arango, Diputada Secretaria.- C. Alvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

E D I C T O

En los autos del expediente número 238/2017, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de cuatro de febrero de dos mil veinte, 
se ordenó que por este medio se publicite la subasta de los derechos de la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido San 
Pablo, Municipio Champotón, en razón de que la citada parcela y el Ejido al que pertenece se encuentran en el 
Estado de Campeche, y que las personas que pueden participar en la subasta son aquellas que tengan capacidad 
legal suficiente para adquirir derechos y obligaciones, aunado a que con la citada publicación se abastece la publicidad 
que debe hacerse sobre la subasta de mérito. Por lo que se requiere a los interesados para que comparezcan a 
la Sala de audiencias del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 50, ubicado en Calle Cha-ká, Manzana 4, Lote 10, 
Fraccionamiento Bosques de Campeche, C.P. 24030, de ésta Ciudad Capital, a la audiencia de remate a LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE MARZO DE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, tomando en 
cuenta, que puede participar todo tipo de persona o público en general con capacidad legal suficiente para adquirir 
derechos y obligaciones dentro del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, Estado de Campeche, en el entendido que 
únicamente puede venderse a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate, sin más limitaciones 
de que acudan por escrito ofreciendo la postura legal que cubra las dos terceras partes del predio fijado al respecto de 
los bienes en remate; teniendo preferencia cualquiera de los menores  en igualdad de posturas, para adjudicarse 
el uso y usufructo de los derechos sobre la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, motivo 
de la subasta, como se encuentra determinado en la sentencia de doce de julio de dos mil diecinueve. PRECIO 
BASE DEL REMATE: 1,826,100.00 M.N. (UN MILLÓN, OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIEN PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). TENDRÁ COMO POSTURA LEGAL: El que cubra las dos terceras partes del precio fijado con 
fundamento en lo señalado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la materia agraria. FORMAS DE PRESENTAR POSTURAS: Por escrito en sobre cerrado, señalando el nombre del 
postor, domicilio, identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) y cantidad que ofrece por 
los derechos a rematar la que se exhibirá en billete de depósito del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S. N. C. (BANSEFI), de conformidad a los artículos 469, 480, 491 y 492 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia agraria. MEJORA DE LA POSTURA LEGAL: Calificada de legal su postura en 
la audiencia de remate, los postores la podrán mejorar sucesivamente hasta que no se efectúen nuevas mejoras. 
Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por los artículos 167 y 173 de la Ley Agraria, en relación 
con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por lo que 
la publicación y la fecha de la subasta deberá mediar por lo menos un plazo de cinco días, para efectos de 
publicidad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de febrero de 2020.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ARACELI JANET OSEGUERA BALLINAS.- RÚBRICA.
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El que suscribe  Profr.  Álvaro Mas Toledo, Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, 
Campeche.  Con fundamento del Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el Artículo 25 Fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal y 
el Artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, CERTIFICA:   
 

Que en la décima quinta Sesión Ordinaria del H. Cabildo 2018 - 2021, iniciada a las doce horas  con 
nueve minutos y clausurada a las trece horas con treinta y cinco minutos  del  día martes diez de 
diciembre del año dos mil diecinueve.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Al tratar el punto octavo  referente  a la PROPUESTA PARA LA RATIFICACIÓN DE DONACIÓN DEL 
PREDIO DEL COBACAM DE LA VILLA DE BECAL.----------------------------------------------------------------------- 
 

PREDIO UBICADO EN LA CALLE TREINTA Y UNO (31) ENTRE CALLE TREINTA Y OCHO (38) POR 
CARRETERA FEDERAL CIENTO OCHENTA (180) CAMPECHE- MÉRIDA, COLONIA LA FATIMA DEL 
POBLADO DE BECAL, CALKINI, CAMPECHE. Con la descripción de sus medidas y colindancias 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“Partiendo del vértice número 1 hacia el vértice 2, con rumbo N 00°16’52.05” W con una distancia de 
75.69 metros, colindando con predio de Gustavo Ku y Samuel Dzul, de aquí hacia el vértice número 3, 
continuando con rumbo N 18°06’52.64” E con una distancia de 38.26 metros, colindando con predio de 
Leoncio Cauich; de aquí hacia el vértice número 4, continuando con rumbo N 58°43’40.67” W con una 
distancia de 60.36 metros, colindando con predio de Demetrio Cauich; de aquí hacia el vértice número 5, 
continuando con rumbo S46°48’55.91” W con una distancia de 9.04 metros, colindando con predio de 
Marco Antonio Romano; de aquí hacia el vértice número 6, continuando con rumbo N 67°01’14.26” W 
con una distancia de 10.78 metros y colinda con predio de marco Antonio Romano; de aquí hacia el 
vértice número 7, continuando con rumbo N 18°15’28.54” W con una distancia de 12.22 metros y colinda 
con predio de marco Antonio Romano; de aquí hacia el vértice número 8, continuando con rumbo N 
67°36’27.35” W con una distancia de 47.20 metros y colinda con predio de Marco Antonio Romano; de 
aquí hacia el vértice número 9, continuando con rumbo  N 41°00’22.71” E con una distancia de 14.68 
metros y colinda con predio de Marco Antonio Romano; de aquí hacia el vértice número 10, continuando 
con rumbo N 56°18’55.23” W con una distancia de 227.35 metros y colinda con predio de Prospero Uc; 
de aquí hacia el vértice número 11, continuando con rumbo S 17°09’07.55” E con una distancia de 
205.31 metros y colinda con carretera federal 180; de aquí hacia el vértice número 12, continuado con 
rumbo S 74°03’18.74” E con una distancia de 183.41 metros y colinda con predio de Luciano Navarrete y 
Martin Lezmes Dzul; de aquí hacia el vértice número 13, continuando con rumbo S 17°35’16.51” W con 
una distancia de 11.55 metros y colinda con predio de Martin Lezmes Dzul; de aquí hacia el vértice 
número 14, continuando con rumbo S 77°41’24.94” E con una distancia de 34.86 metro y colinda con 
predio de Rodolfo Huchin; de aquí hacia el vértice número 15, continuado con rumbo S 04°58’54.12 con 
una distancia de 42.33 metros y colinda con el predio de Rodolfo Huchin; de aquí hacia el vértice número 
1, cerrando el perímetro, continuando con rumbo S 87°04’16.11 E mide 19.81 metros y colinda con 
calle 31 entrada del predio.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Con una superficie de terreno de 3-07-39.43 (TRES HECTAREAS, SIETE AREAS Y TREINTA Y NUEVE 
CENTIAREAS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
 

Después de examinar el acuerdo, el Honorable Cabildo;APRUEBA POR UNANIMIDAD la PROPUESTA 
PARA LA RATIFICACIÓN DE DONACIÓN DEL PREDIO DEL COBACAM DE LA VILLA DE BECAL.------ 
 

El Profr. Álvaro Mas Toledo; Secretario del H. Ayuntamiento de Calkiní, Campeche, CERTIFICA que 
este documento es extracto fiel de su original del Acta de Cabildo, correspondiente a la décima quinta 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Calkiní, Campeche a los once días del mes de febrero del 
año dos mil veinte.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

A T E N T A M E N T E. 

PROFR. ALVARO MAS TOLEDO 
Secretario del H. Ayuntamiento 2018-2021. 
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El que suscribe  Profr.  Álvaro Mas Toledo, Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, 
Campeche, con fundamento del Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el Artículo 25 Fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal y 
el artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, CERTIFICA:  
 
Que en la décima séptima Sesión Ordinaria del H. Cabildo 2018 - 2021, iniciada a las diez horas  con 
quince minutos y clausurada a las doce horas con un minutos  del día lunes diez de febrero del año dos 
mil veinte.--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------- 
 
SEXTO PUNTO: DONACIÓN DE PREDIO QUE OCUPA LA ESCUELA NORMAL DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL CON CLAVE 04ECE00021 Y EL CENTRO PSICOPEDAGOGICO CON CLAVE 
04FUA0016D,UBICADO EN LA CALLE 7 S/N ENTRE 7A Y 7,  COLONIA SAN ISIDRO, CON 
NÚMERO DE CUENTA 16129, DE ESTE MUNICIPIO DE CALKINÍ; A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Predio registrado en el Departamento de Catastro a favor de C. H. AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ, CON 
CLAVE CATASTRAL: 04-001-001-06-0001-002-012-00001-00-000. Con la descripción de sus medidas y 
Colindancias siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
AL NORTE.-  mide 70.80 metros y colindando con la calle 7 de por medio. 
 
AL ESTE  mide 26.30 metros, un quiebre al SUROESTE de 15.80 metros, un segundo quiebre al 
SUROESTE de 18.30 metros, un quiebre al SUR   de 14.60 metros, un quiebre interior de 12.50 metros y  
colinda con la CALLE 7A de por medio. 
 
AL SUR.- mide 28.80 metros y colinda con la calle 7 de por medio. 
 
AL OESTE.- mide 68.60 metros y colinda con el PARQUE DE SAN ISIDRO, LA CANCHA DE USOS 
MULTIPLES Y EL TANQUE ELEVADO DE AGUA POTABLE, cerrando perímetro.  
 
Una vez analizado la propuesta,  el Ciudadano Presidente Municipal Roque Jacinto Sánchez Golib,  
sometió a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento para su aprobación; misma fue  
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS  por los presentes.----------------------------------------------------- 
 
El Profr. Álvaro Mas Toledo; Secretario del H. Ayuntamiento de Calkiní, Campeche, CERTIFICA que 
este documento es extracto fiel de su original del Acta de Cabildo, correspondiente a la décima séptima 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Calkiní, Campeche a los once días del mes de febrero del 
año dos mil veinte.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 

       
PROFR. ALVARO MAS TOLEDO 

Secretario del H. Ayuntamiento 2018-2021. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 35112

Nombre: Elizabeth Magaña Sánchez (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00062, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Defensa y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintidós 
de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00384, instruida a MANUEL 
ADRIAN CAHUICH CEL, por los delitos de LESIONES 
CALIFICADAS Y LENOCINIO, esta Sala Penal con fecha 
de hoy cinco de febrero de dos mil veinte, dictó una 
resolución que en su parte conducente dice:

R E S U E L V E:

“PRIMERO: Es infundado el agravio del Defensor y 
parcialmente fundados pero inoperantes los del Agente 
del Ministerio Público, y se encontraron deficiencias que 
suplir a favor del sentenciado.

SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución impugnada, en 
sus resolutivos primero, tercero, quinto, sexto, noveno: 
para quedar como sigue: “PRIMERO: De conformidad 
con el artículo 85 del Código Penal vigente en el 
Estado, se extingue la acción penal intentada en contra 
del sentenciado, únicamente por el delito de Lesiones 
Calificadas y con fundamento en el artículo 329 fracción III 
y 331 del Código de Procedimientos Penales, se decreta 
el sobreseimiento de la causa penal, por dicho delito. 
SEGUNDO…TERCERO: No se entró al estudio del delito 
de Lesiones Calificadas y ni a la plena culpabilidad, debido 
al sobreseimiento. CUARTO…QUINTO: No se condena 
al sentenciado por el delito de Lesiones Calificadas por 
el perdón otorgado a su favor, quedando únicamente 
el ilícito de Lenocinio en los términos fijados por la 
Juez, mismas sanción que al día de hoy se encuentra 
compurgada, toda vez que el sujeto activo fue puesto 
a disposición ante la Juez el 24 de noviembre de 2014, 
en el Centro de Readaptación Social de San Francisco 
Kobén, Campeche, por lo que deberá enviarse el oficio 
correspondiente para que pongan en inmediata libertad 
al sentenciado por lo que respecta a esta causa penal. 

No se omite señalar que conforme a las constancias 
que obran en el expediente se advierte una causa penal 
registrada con el número 0401/12-2013/0095 por la 
comisión del delito de Violación Equiparada iniciando 
su sanción del 26 de septiembre de 2012 y concluye el 
26 de marzo de 2022. SEXTO: Toda vez que se decretó 
el sobreseimiento de la acción penal por el delito de 
lesiones calificadas y en cuanto el ilícito de lenocinio el 
sentenciado compurgó la pena, resulta ocioso suspender 
los derechos políticos del sentenciado. NOVENO: Queda 
sin efecto éste párrafo ya que versa sobre los derechos 
políticos señalados en el punto sexto. Quedando firmes y 
valederos los resolutivos restantes con excepción del que 
contempla el recurso que nos ocupa. 

TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.

QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de febrero de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE,. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

HERACLIO PÉREZ CHAN

En el expediente número 585/18-2019/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de Divorcio Incausado Por Domicilio 
Ignorado  que promueve la C. María Magdalena 
Hernández Aguirre en contra de Heraclio Pérez Chan; la 
juez dictó un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha 28 de enero del año 2020 (veintiocho de 
enero del año dos mil veinte), la Secretaria de Acuerdos 
Interina que suscribe, doy cuenta a la Ciudadana Jueza, 
con el oficio 049001/410’100/0027_OJCP/2019 que 
suscribe la licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa 
de Departamento Contencioso, Delegación Campeche 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; recibido en este 
juzgado el día 16 de enero del año en curso, y con la 
manifestación de la licenciada Josefa Cabrera Cruz en la 
diligencia de notificación de fecha 17 de enero del 2020.- 
Conste.- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a treinta y uno 
de enero del año dos mil veinte.
 
VISTOS: La nota secretarial con la que se da cuenta: Con 
el oficio 049001/410’100/0027_OJCP/2019 que suscribe 
la licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa de 
Departamento Contencioso, Delegación Campeche del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; recibido en este 
juzgado el día 16 de enero del año en curso, y con la 
manifestación de la licenciada Josefa Cabrera Cruz 
en la diligencia de notificación de fecha 17 de enero 
del 2020; Mismos que por economía procesal se dan 
por reproducido como si a la letra se insertase; En 
consecuencia al respecto SE PROVEE: Acumúlese el 
oficio y la manifestación de cuenta a los presentes autos 
para que obre como corresponda.

Seguidamente, se tiene por recibido el oficio 
049001/410’100/0027_OJCP/2019 que suscribe la 
licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, Jefa de 
Departamento Contencioso, informando que después de 
realizar una búsqueda en el Sistema Integral de Derechos 
y Obligaciones (S.I.N.D.O) del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, se encontró que Heraclio Pérez Chan, con 
número de Seguro Social (N.S.S.) 81927411041; Mismo 
que se acumula a los presentes autos para que obre 
conforme a derecho convenga.

De igual forma, dada la manifestación de la licenciada 
Josefa Cabrera Cruz en la diligencia de notificación de 
fecha diecisiete de enero del dos mil veinte, mediante 
la cual señala que toda vez que se ha agotado el 
procedimiento para acreditar la ignorancia del domicilio 
del demandado, solicita se proceda al emplazamiento 
del demandado de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado; Ante ello, 
y atendiendo a lo solicitado por la citada profesionista, 
siendo que de las constancias que obran en autos se 
encuentra el desahogo de las diligencias de testimoniales 
ofrecidas por la promovente, así como también los 
informes rendidos por las diferentes dependencias, 
ha quedado acreditado en autos la ignorancia del 
domicilio del ciudadano Heraclio Pérez Chan (parte 
demandada); En consecuencia, resulta procedente 
ordenar el emplazamiento del antes mencionado del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado por Domicilio 
Ignorado que promueve Maria Magdalena Hernández 
Aguirre en contra de Heraclio Pérez Chan, por conducto 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche por TRES 
VECES en el espacio de quince días, quien deberá de 
acreditar su cumplimiento a esto último con los medios 
idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, instruyéndole a la demandada 
que deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las de carácter personal se harán por medio de listas 
que se fijen en los estrados, ello de conformidad con 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Por tal motivo notifíquese el presente proveído 
y  el auto declarativo de fecha cinco de julio del dos mil 
diecinueve, mismo que a continuación se inserta:

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a cinco de 
julio del año dos mil diecinueve.- - 

VISTOS: ...De igual manera se tiene a la ocursante MARÍA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ AGUIRRE, solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 
De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 

aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA.

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente: 

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
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una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE SE DEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 

terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge” 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” . 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
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medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 

las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
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individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sóloél puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 

266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
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formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 

el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
la ciudadana MARIA MAGDALENA HERNÁNDEZ 
AGUIRRE, disolver el vínculo matrimonial que lo une 
con al ciudadano HERACLIO PÉREZ CHAN, así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que 
nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos MARIA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ AGUIRRE y HERACLIO 
PÉREZ CHAN, partes en el proceso. 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: 

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.  

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
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cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
ciudadanos MARIA MAGDALENA HERNÁNDEZ 
AGUIRRE y HERACLIO PÉREZ CHAN.

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos MARIA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ AGUIRRE y HERACLIO 
PÉREZ CHAN, fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal por lo que se da por terminada, debiendo las 
partes proceder a la liquidación de la misma, conforme a 
los artículos 12, 198, 199 200, 210, 216 y 303 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

De la misma manera, habiendo sido notificado y 
emplazado la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 

las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al Oficio del Registro Civil 
de dicha localidad, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
maría magdalena Hernández Aguirre y Heraclio Pérez 
Chan, inscrita en la acta de número 011 (cero, uno, uno), 
oficialía 011 (cero, uno, uno), con fecha de registro 07/
Marzo/2001 (siete de marzo de dos mil uno); debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción 
del divorcio.

Asimismo los ciudadanos MARIA MAGDALENA 
HERNÁNDEZ AGUIRRE Y HERACLIO PEREZ CHAN, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

En este contexto, y atendiendo al numeral 296 del 
Código Civil del Estado, se les hace del conocimiento 
a los conyugues divorciantes que se no se decreta 
nada respecto a guarda y custodia del hijo habido en 
matrimonio, en virtud de que es mayor de edad y dispone 
libremente de su persona y de sus bienes, de conformidad 
con el artículo 28, 658 y 659 del Código Civil del Estado. 

Por otra parte, hágasele saber a la ciudadana María 
Magdalena Hernández Aguirre, que cuanta con el termino 
de seis días hábiles a partir de que quede enterada de 
la presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria solicitada, según 
lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, aplicado de manera analógica; 
Para lo cual la C. Hernández Aguirre, deberá presentar 
sucintamente los hechos y los fundamentos de derecho 
de su petición; toda vez que al pronunciarse al respecto 
a su petición deberá continuarse a las reglas del juicio 
ordinario en cuanto al 260 ibidem. En el entendido de 
no manifestar nada al respecto en el término señalado 
quedara a salvo sus derechos. Lo anterior, en razón de que 
para efectos de decretar los alimentos compensatorios, 
la suscrita juzgadora deberá de analizar las probanzas 
necesarias, que permitan realizar un análisis completo de 
las circunstancias del caso en específico, tomando entre 
otras cosas las necesidades de la acreedora; la edad, el 
estado de salud de ambos, su calificación profesional, 
sus posibilidades de acceso de un empleo; la duración 
del matrimonio; es decir si con la disolución del vínculo 
matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó en 
una situación de desventaja económica; que indique su 
capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades. 
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La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resorción, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidad de los ex 
cónyuges. 

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista al 
ciudadano Heraclio Pérez Chan, con domicilio donde 
puede ser emplazado en calle Cocos, manzana 24 lote 19 
de la colonia 23 de julio y/o calle sin nombre, sin número 
de la colonia Adolfo López Mateo, Localidad Adolfo López 
Mateo, ambos domicilio de esta ciudad; con la entrega de 
las copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas respecto a la declaración de divorcio, sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:
Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 
Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.-

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 

además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico satisfechas sus 
pretensiones, por consecuencia, por este medio se les 
invita, para que comparezca al centro de Mediación y 
Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de 
Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de 
llevar la conciliación.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche,  se le hace saber a las partes 
de este juicio  que tiene expedido sus derechos para 
oponerse a la publicación de sus datos personales 
no expediente respectivo siempre y cuando, a Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en término del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estado Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentra protegido 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de Transparencia.

Por último se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo…”.- 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA RAQUEL JAZMÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; 
CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.  

Con esta misma fecha, hago entrega de este expediente 
al C. Actuario para su diligenciación.- Conste.- - - 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
Febrero del 2020.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Raquel Jazmín Hernández Sánchez, 
Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
CERTIFICA; Que el Auto de fecha dieciséis de enero 
del año dos mil veinte, dictado en autos del expediente 
585/18-2019/1F-II, relativo al juicio de Ordinario Civil 
de Divorcio Incausado por Domicilio Ignorado que 
promueve la C. María Magdalena Hernández Aguirre en 
contra de Heraclio Pérez Chan, contiene las Firmas de 
la Maestra en Derecho Judicial Lucia Rizos Rodríguez 
y de la Licenciada Raquel Jazmín Hernández Sánchez 
, Secretaria de acuerdos Interina  y Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, que son las firmas 
que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 14 de Febrero 
del año dos mil veinte para los efectos correspondientes. 
Conste.

LICENCIADA RAQUEL JAZMÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARGARITA DEL ROSARIO CEH SULUB

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 384/18-2019/1C-
I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE 
MARGARITA DEL ROSARIO CEH SULUB, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE: 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- En virtud 
de que el ministro ejecutor señala mediante cedula de 
notificación con número de folio 13608 de fecha cuatro 
de diciembre del año en curso, que no fue posible realizar 
la notificación ordenada por esta autoridad judicial por los 
motivos que propiamente expone en dicha acta, mismos 
que por economía procesal se tienen por reproducidos 
como si a la letra se insertaren, y toda vez que en 
autos obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de 
Margarita del Rosario Ceh Sulub amén que no pudo 
ser emplazada a juicio en los domicilios recabados, en 
tal circunstancia y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE MARGARITA DEL ROSARIO CEH SULUB, sirviendo 
de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: -

Época: Décima Época 

Registro: 2010769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 

de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a Margarita del 
Rosario Ceh Sulub través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data dieciséis de agosto del dos mil dieciocho, 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIUNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTO: A) Se tiene por presentado al LIC. WILBERTH 
DEL JESÚS GÓNGORA CU, en su calidad de Apoderada 
Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
con su instancia de cuenta y documentación adjunta. 

B) Demandando en JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO a 
MARGARITA DEL ROSARIO CEH SULUB, quien puede 
ser legalmente notificada y emplazada a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.- 

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:- - 1) Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2) Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el LIC. WILBERTH DEL JESÚS GÓNGORA CU, 
como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la CALLE CAMPECHE, MANZANA 1, LOTE 2, UNIDAD 
HABITACIONAL FIDEL VELAZQUEZ, C.P. 24023, 
ENTRE ANDADOR JALISCO Y AVENIDA SOLIDARIDAD 
NACIONAL, EN ESTA CIUDAD CAPITAL.-

4).- No es procedente reconocer la personalidad que 
solicita a los C.C.. LIC. CANDELARIA DEL JESÚS 
BACAB DUARTE, INGRID ALEJANDRA DEL JESÚS 
MAA BACAB Y PEDRO GABRIEL PÉREZ CHAN, en 
virtud de que al hacer una revisión del ocurso de cuenta, 
no se observa la firma de los antes citados.-

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 

Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.- 

6) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  384/18-2019/1 C-I.

7).- Túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios, 
para que el ciudadano Actuario Diligenciador, se sirva 
emplazar a MARGARITA DEL ROSARIO CEH SULUB, 
misma que puede ser notificada personalmente en la 
CALLE VICENTE GUERRERO, NÚMERO 3, COLONIA 
EMILIANO ZAPATA C.P. 24020, ENTRE CALLES 
CARLOS ENRIQUE Y CARLOS PEREZ CAMARA Y/O  
CALLE 23, SIN NÚMERO, DE LA COLONIA KANISTE, 
AMBOS DOMICILIOS EN ESTA CIUDAD CAPITAL; 
hágase entrega de las copias simples de traslado, para 
que dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES 
se sirva dar contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere.- 

8).-  Requiérase a la parte demandada si aceptan o no 
la responsabilidad de depositarios del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerán la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos. Para efecto del inventario se le previene al deudor 
que queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.-

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.- 

10).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno. 
Asimismo.- 

11).- Tal y como lo solicita el ocursante, devuélvasele 
la documentación original a la que hace alusión en su 
escrito de cuenta dejando en su lugar copias certificadas 
del mismo, previa identificación oficial de su persona, 
de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimiento Civil del Estado en vigor.-

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para si considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- 

LICENCIADA ELDA DEL CARMEN ESTRELLA PERAZA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 06/19-2020/2CI

AL C.     CESAR ARTURO RODRIGUEZ BURGOS
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL DE PRESCRIPICON 
POSITIVA PROMOVIDO POR LA C. CARMEN 
JULIETA RODIRGUEZ BURGOS EN CONTRA DEL 
C. RUBEN ANTONIO RODRIGUEZ Y OTROS.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de CARMEN JULIETA RODRIGUEZ 
BURGOS.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) 
Atendiendo a la causa de pedir de la ocursante y  
siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado CESAR ARTURO 
RODRIGUEZ BURGOS, sin tener éxito, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y 
así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
de CESAR ARTURO RODRIGUEZ BURGOS; y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a CESAR 
ARTURO RODRIGUEZ BURGOS, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha cinco 
de septiembre del año dos mil diecinueve, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación la C. CARMEN JULIETA RODRÍGUEZ 
BURGOS, mediante el cual señala como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el predio urbano ubicado en la 
Calle privada de la Querétaro No. 37 del barrio de Santa 
Ana de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche 
C.P. 24050; demandado EN LA VIA ORDINARIA CIVIL, 
DE PRESCRIPCION POSITIVA, en contra de los C.C. 
RUBÉN ANTONIO RODRÍGUEZ BURGOS, RICARDO 
ALBERTO RODRÍGUEZ BURGOS, CECILIA ISABEL 
RODRÍGUEZ BURGOS y CÉSAR ARTURO RODRÍGUEZ 
BURGOS, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en las siguientes direcciones: el C. RUBÉN 
ANTONIO RODRÍGUEZ BURGOS en su domicilio 
ubicado en la Calle Primero de Mayo 7 Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari en C.d. del Carmen, Campeche, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 21 de 2020

C.P. 24150; el C. RICARDO ALBERTO RODRÍGUEZ 
BURGOS en su domicilio laboral, el Sistema de Atención 
a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes 
Vida Nueva ubicado en la Calle 24 s/n, Colonia Lazaro 
Cárdenas Kila Lerma, Campeche, C.P. 24500; la C. 
CECILIA ISABEL RODRÍGUEZ BURGOS en su domicilio 
ubicado en el Fraccionamiento Triunfo la manga 2, centro 
Tabasco, Gaviotas Norte Calle Chorote No. 111 C.P. 
86099, Villahermosa, Tabasco; el C. CÉSAR ARTURO 
RODRÍGUEZ BURGOS en su domicilio ubicado en la 
Calle 12-A No. 36-B entre calles Gómez Filias y Calle 
Escobedo C.P. 24010 de San Francisco de Campeche; de 
quienes se reclaman diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.

EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 1).- Se tiene por 
presentada a la C. CARMEN JULIETA RODRÍGUEZ 
BURGOS,, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio urbano ubicado en la Calle 
privada de la Querétaro No. 37 del barrio de Santa Ana 
de esta ciudad capital de San Francisco de Campeche 
C.P. 24050, mismo que se admite de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

2) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 6/19-2020/2C-I  - 

3) De conformidad con los numerales 1141, 1143, 1144, 
1157, 1158, 1165, 1185, y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor y 1, 2, 3, 5, 15, 21, 22, 29, 
106, 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
admítase la presente en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
PRESCRIPCION POSITIVA en contra de los C.C. RUBÉN 
ANTONIO RODRÍGUEZ BURGOS, RICARDO ALBERTO 
RODRÍGUEZ BURGOS, CECILIA ISABEL RODRÍGUEZ 
BURGOS y CÉSAR ARTURO RODRÍGUEZ BURGOS. 

4) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva emplazar a juicio al C. RICARDO ALBERTO 
RODRÍGUEZ BURGOS y al C. CÉSAR ARTURO 
RODRÍGUEZ BURGOS , el primero quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en su domicilio laboral, 
el Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes 
Farmacodependientes Vida Nueva ubicado en la Calle 
24 s/n, Colonia Lazaro Cárdenas Kila Lerma, Campeche, 
C.P. 24500 y el segundo quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la Calle 
12-A No. 36-B entre calles Gómez Filias y Calle Escobedo 
C.P. 24010 de San Francisco de Campeche, haciéndoles 
entrega de las copias certificadas de la demanda y anexos, 
para que dentro del término de SEIS DÍAS, ocurran ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia  del  Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
sus contras u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberan 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegará a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.  

5) En consecuencia, y toda vez que el domicilio del 
demandado el C. RUBÉN ANTONIO RODRÍGUEZ 
BURGOS  se encuentra en la ciudad de Puebla, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al Juez Competente 
Civil en turno en la Ciudad del Carmen, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva comisionar 
al Actuario de su adscripción a fin de notificar y emplazar 
a juicio a C. RUBÉN ANTONIO RODRÍGUEZ, en el predio 
ubicado en la Calle Primero de Mayo 7 Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari en C.d. del Carmen, Campeche, C.P. 
24150, haciéndole entrega de las copias certificadas de la 
demanda y anexos, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS HÁBILES MÁS CUATRO DÍAS EN RAZÓN DE LA 
DISTANCIA, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismose le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

6) Asi mismo, y toda vez que el domicilio de la demandada 
la C. CECILIA ISABEL RODRÍGUEZ BURGOS se 
encuentra en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al Juez Competente 
Civil en turno en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
comisionar al Actuario de su adscripción a fin de notificar 
y emplazar a juicio a la C. CECILIA ISABEL RODRÍGUEZ 
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BURGOS, en el predio ubicado en el Fraccionamiento 
Triunfo la manga 2, centro Tabasco, Gaviotas Norte Calle 
Chorote No. 111 C.P. 86099, Villahermosa, Tabasco, 
haciéndole entrega de las copias certificadas de la 
demanda y anexos, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS HÁBILES MÁS SEIS DÍAS EN RAZÓN DE LA 
DISTANCIA, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismose le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

7) Acúsese de recibido a esta autoridad de los presentes 
exhortos. 

8) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación de los presentes 
Exhortos contados a partir de que sean acordados, acorde 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

 9) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

10) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

11) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

12) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

 NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
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analogía:- 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 

	

aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento a la promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá 
los lineamientos establecidos en el oficio en cita. Una 
vez hecho lo anterior gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes.- 
4) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados.
 5) Ahora bien, respecto a los demandados RICARDO 
ALBERTO RODRÍGUEZ BURGOS y RUBÉN ANTONIO 
RODRÍGUEZ BURGOS, se le hace del conocimiento a 
la ocursante que no ha lugar a  acordar favorablemente 
su petición, toda vez, que de autos se aprecia que no 
ha agotado el primer extremo legal que señala nuestra 
legislación consistente en la búsqueda de domicilio con 
Instituciones y Autoridades, de conformidad con el artículo 
97 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio a las siguientes 
instituciones: 1.- Vocal del Instituto Nacional Electoral; 
2.- Consejería Jurídica Municipal o Dirección Jurídica del 
Ayuntamiento; 3.- al Secretario de Seguridad Pública del 
Estado; 4.- Teléfonos de México S.A. de C.V.; 5.- Directora 
del Registro del Estado Civil; 6.- a la Comisión Federal 
de Electricidad; 7.- Delegado del Instituto Mexicano 
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del Seguro Social (IMSS); 8.- Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado; 9.- 
Administrador de Correos Servicios Postales Mexicanos 
de la Delegación Campeche; 10.- Director del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; 11.- Cable y 
Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 12.- Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); 13.- Jefe de la Unidad 
Administrativa que integra la Organización Regional de la 
Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de 
la República en el Estado de Campeche; 14.- Delegación 
Estatal de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Campeche; 15.- Fiscalía General de la 
República en el Estado de Campeche; 16.- Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado; 17.- Director de 
Catastro del Municipio de Campeche; y 18.- Directora de 
la Agencia Estatal de Investigaciones; para que dichas 
autoridades, tengan a bien informar a esta autoridad si 
en los archivos de las dependencias a su cargo existe 
domicilio alguno de RICARDO ALBERTO RODRÍGUEZ 
BURGOS y RUBÉN ANTONIO RODRÍGUEZ BURGOS; 
lo anterior por ser dicha información necesaria para la 
prosecución del presente juicio, esto de conformidad con 
el artículo  el artículo 6 fracción X  y 7 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO  AL  C.  CESAR 
ARTURO RODRIGUEZ BURGOS-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. RICARDO JIMÉNEZ POOT.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/982,  citado en el rubro, 
que se instruye en averiguación del delito de PORTACION 
DE ARMA PROHIBIDA Y ROBO EN LUGAR CERRADO 
denunciado por FRANCISCO JOSE GAMBOA Y LUIS 
ALBERTO MATEO CRUZ y de los que aparecen como 
probables responsables  LUIS GABRIEL MENA TELLO Y 
EUGENIO ANTONIO CANCHE SANSORES.- -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DOCE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: Con el oficio SB-FDM-0086-2020 que remite 
la M.A.E. Fabiola Durón Martínez, Encargada de la 
Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual 
informa este juzgado que no se encontró registro alguno 
del ciudadano Ricardo Jimenez Poot, en la base de la 
comisión a su cargo; con el oficio 059/A.E.I/2020 que 
remite el ciudadano Juan Pablo Vera Pino, agente 
ministerial de cumplimiento en jefe, a través del que 
informa que no fue posible presentar a la ciudadana Deny 
Corazón Gonzalez Estrada, toda vez que al constituirse 
en el domicilio referido por este juzgado fue atendido por 
una persona del sexo masculino quien le dijo que desde 
hace cuatro año vive ahí y que no conoce a ninguna 
persona con ese nombre y al ciudadano Miguel Ángel 
Matu Gómez, ya que al constituirse en el domicilio que le 
fue señalado es atendido por el primo del referido líneas 
arriba Martin Matu Miss, quien le manifiesta que Miguel 
Ángel Matu Gómez, desde hace aproximadamente nueve 
meses se encuentra en la ciudad de Mérida, Yucatán, 
por problemas de salud; con el oficio 041/J1/2020 
de la fiscal adscrita a este juzgado en el que informa 
que si se dio cumplimiento a la entrega de las boletas 
citatorias dirigidas a los ciudadanos Luis Alberto Mateo 
Cruz y Fernando Vázquez Vázquez, para el desahogo 
de los careos procesales fijados el veintisiete de enero 
del año dos mil veinte; con el oficio 069/J1/2020 de la 
fiscal adscrita a este juzgado mediante el cual informa 
que si se dio cumplimiento a la entrega de las boletas 
citatorias dirigidas a los ciudadanos Luis Alberto Mateo 
Cruz y Fernando Vázquez Vázquez, para el desahogo del 
careo procesal fijado el día diez de febrero del año dos mil 
veinte; con las certificaciones veintisiete de enero y diez 
de febrero del año dos mil veinte, en la cuales se hace 
constar que no fue posible llevar a cabo las diligencias 
citadas líneas arriba; en consecuencia; SE PROVEE: - 

1.) Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche en vigor. 

2).- Se toma nota que no fue posible llevar a cabo las 
diligencias fijadas para los días veintisiete de enero y diez 
de febrero del año dos mil veinte, toda vez que no se 
presentaron los testigos de descargo Ricardo Jiménez 
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Poot, Denys Corazón González Estrada, Miguel Ángel 
Matu Gómez y el testigo de cargo Francisco Ruz Gamboa. 

En cuanto al acusado Eugenio Antonio Canche Sansores: 
- 

3).- Se tiene a la M.A.E. Fabiola Durón Martínez, 
Encargada de la Comisión Federal de Electricidad, 
informando en su oficio de cuenta no se encontró registro 
alguno del ciudadano Ricardo Jiménez Poot, en la base 
de datos de la comisión a su cargo. 4).- Toda vez que se 
desconoce el domicilio en donde pueda  ser notificado 
el testigo de descargo Ricardo Jiménez Poot,  en virtud 
de que se han girado oficios a diversas dependencias 
para obtener su nuevo domicilio, sin obtener resultados 
favorables, es por ello, que se fija como nueva fecha 
para el verificativo de audiencia de careo procesal de 
dicho testigo de cargo con los testigos de descargo 
Francisco Ruz Gamboa, Fernando Vázquez Vázquez y 
Luis Alberto Mateo Cruz, el día diez de marzo del 2020, a 
las 10:00 horas. Ahora bien, con la finalidad de agotar los 
medios legales para efecto de lograr la comparecencia 
del testigo de descargo Ricardo Jiménez Poot, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
estado, tiene a bien citar al mismo por medio de edictos 
mediante citación en el Periódico Oficial del Estado, por 
lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado 
para que publique por tres veces consecutivas en el 
periódico oficial el presente acuerdo, apercibida que de 
no dar cumplimiento a lo anterior se procedera aplicarle 
la medida disciplinaria que alude el número 35 del código 
adjetivo de la materia. - 

5).-De la misma forma de conformidad con el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, cítese a la testigos de cargo Francisco José Ruz 
Gamboa, Luis Alberto Mateo Cruz y Fernando Vazquez 
Vazuez, mediante boleta citatoria por conducto de la 
fiscal adscrita a este juzgado, apercibidos que de no 
comparecer a dichas diligencias se procederá aplicarles 
la primera medida de apremio consistente en una multa 
de treinta (30) Unidades de Medida y Actualización 
que asciende a la cantidad de $2,606.40 (Son: dos 
mil  seiscientos seis pesos 40/100 M.N.), tomando en 
consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $86.88 
(son: ochenta y seis pesos 88/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto en el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero del dos mil dieciséis 
en relación con lo establecido en el artículo 37 fracción 
I del Código Procesal Penal vigente. Asimismo se le 
hace de conocimiento a la fiscal adscrita a este juzgado 

que deberá de informar veinticuatro horas antes de la 
celebración de dichas audiencia el tramite que le diera a 
las boletas citatoria, apercibida que de no hacerlo así se 
procederá a darle vista a su superior jerárquico. 

En cuanto al procesado Luis Gabriel Mena Tello: - 

6).- Dese vista al acusado Luis Gabriel Mena Tello y a la 
Licenciada Zhaira Paulette Contreras Cuevas, defensora 
de oficio, de lo referido por el ciudadano Juan Pablo 
Vera Pino, agente ministerial de cumplimiento en jefe, 
en su oficio de cuenta, respecto al estado de salud del 
ciudadano Martin Matu Miss, quien es su testigo de 
descargo, para que en el término de cinco días hábiles 
contados a partir que sean debidamente notificados 
manifiesten lo conducente. 

7).- Por otra parte, en virtud que se desconoce el domicilio 
de la ciudadana Denys Corazón González Estrada, en 
términos del artículo 6 fracción I, III y X de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, procede a girar atentos 
oficios  a las siguientes autoridades y dependencias: 

A.	 Al Vocal del Instituto Nacional Electoral del 
Estado.

B.	 Superintendente  Estatal de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE)

C.	 Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio 

D.	 Al Director de vialidad Secretario de Seguridad 
Pública del Estado.

E.	 Al Gerente de la Compañía de teléfonos de 
México S.A. de C.V.

Para que en auxilio de las labores de este juzgado y de la 
manera más atenta, se sirvan informar a esta autoridad, 
en el término de tres días hábiles contados a partir de que 
sean recepcionados dichos oficios, si en los archivos de 
las dependencias a su digno cargo existe domicilio actual 
y exacto de Denys Corazón González Estrada, esto con 
la finalidad de no retrasar la secuela procesal y obtener 
el domicilio en donde pueda ser debidamente notificada 
la antes nombrado. Se apercibe a las instituciones y 
dependencias que de no dar cumplimiento a lo anterior 
se procederá a aplicar el primer medio de apremio 
consistente en una multa de (30) treinta unidades de 
medida y actualización, esto es, $2,606.40 (Son: dos 
mil  seiscientos seis pesos 40/100 M.N.), tomando en 
consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $86.88 
(son: ochenta y seis pesos 88/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto en el que se declaran reformadas y adicionadas 
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diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero del dos mil dieciséis 
en relación con lo establecido en el artículo 37 fracción I 
del Código Procesal Penal vigente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRATRIO 
DE ACUEROS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOY FE. - 		

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Ricardo Jiménez Poot, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 14 de febrero de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 39/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 769/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus MARBELLA DEL CARMEN 
MISS PADILLA, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.- C. JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.-RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: 
QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE 
ENERO DEL 2020, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 40/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 769/18-2019/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARBELLA DEL 
CARMEN MISS PADILLA, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ENERO DEL 
2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. JOSE SOSA AVILA.- 
RÚBRICA

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: 
QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE 
ENERO DEL 2020, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 38/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 48/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) RITA 
GABRIELA GARCIA MARTINEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE FEBRERO  
DEL 2020- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RÚBRICAS.
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 39/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 48/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S RITA GABRIELA GARCIA 
MARTINEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE FEBRERO 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ARTURO 
ZAPATA REBOLLAR.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 24/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 138/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
GUILLERMO GOMEZ FLORES, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE ENERO  DEL 
2020.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 

Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. CARLOS CANDELARIO CENTURION 
RIOS, quien fue vecino de esta ciudad del San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de enero 
de 2020.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADADES.- LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 18/19-2020/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SANDRA LUZ 
AREVALO SANTIAGO, QUIEN FUERA ORIGINARIA  Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- SANDRA 
GUADALUPE RAMIREZ AREVALO, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.            

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 26/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de VICTOR MANUEL COSGALLA LEON 
quien fuera originario de CHAMPOTÓN, CHAMPOTÓN 
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CAMPECHE y  vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de 
diciembre del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Guadalupe del Carmen Leon Caamal,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ANA LAURA 
VILLARINO VALDIVIEZO, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 14 de febrero del 
2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todos los 
creedores que se consideren con derecho que hacer 
valer  a la herencia de la  Señora MARIA GRACIELA 
ESTRADA ALPUCHE, quien falleciera el día Dieciocho de 
Mayo del Año de Dos mil Quince, en la ciudad de Calkiní,  
Campeche, Quien dejara disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora JUANA GUTIERREZ 
QUIJADA, quien falleciera el día 11 de ABRIL del 2016, 

denuncia que hace la ALBACEA señora ELSA LUCIA 
YC GUTIERREZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces. -

San Francisco de Campeche, Camp; a  6  de  FEBRERO   
del 2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  BARTOLO ARIEL 
US CHE, quien falleciera el día 16 de Marzo del 2000, 
denuncia que hace la señora  LANDY CONCEPCIÓN 
HERRERA VÁZQUEZ.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a  23  de   ENERO del 
2020.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RUBRICA.	
	

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor, JORGE WILBERT PEREZ HURTADO. Quien 
falleciera el día Siete de Abril del año de dos mil Trece, 
en la ciudad de Merida-Cholul, Maya, Mérida Yucatán Y 
quien dejara disposición testamentaria, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.
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LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, GREGORIO CAAMAL CHAN. Quien falleciera el 
día Trece de Septiembre del año de dos mil diecinueve, 
en la ciudad de Hecelchakán, Hecelchakán, Campeche, Y 
quien dejara disposición testamentaria, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren Acreedores de 
la Sucesión del señor JOSE FELIPE PEREIRA ZAPATA, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 6 seis de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 16 de Diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 18, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 31 DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE 

DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA 
CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTA
MENTARIA DEL SEÑOR FERNANDO ALBERTO PECH 
PAT, TAMBIÉN CONOCIDO FERNANDO ALBERTO 
PECH PAAT,  PRESENTADA POR LA SEÑORA CARMEN 
DEL SOCORRO PECH AKE, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 DE 
FEBRERO DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 15, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 28 DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JUAN RAMON RAMOS MALDONADO,   
PRESENTADA POR SU HIJA LA SEÑORA WENDY 
DE JESUS RAMOS CHAN, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 31 
DE ENERO DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO, RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDERAN CON DERECHOS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN 
DE LA SEÑORA MARIA MERCEDES LEON 
AKE,                           QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, CAMPECHE, 
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PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA 
CALLE 18 NUMERO 57 ENTRE CALLE 47 Y CALLE 
49 DEL BARRIO DE SANTA ANA DE ESTA CIUDAD 
A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, IGUALMENTE SE CONVOCA 
A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
MISMA PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS, TRAYENDO 
CONSIGO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 6 DE 
ENERO DE 2019.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA 
QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
O QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES 
DE LA AUTORA DE LA SUCESION QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSA MARIA PALMA 
DE CASANOVA, TAMBIEN CONOCIDA COMO ROSA 
MARIA PALMA GONZALEZ (+), QUIEN FALLECIERA 
EL DIA 04 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2007, EN LA 
UNIDAD MEDICA PRIVADA, UBICADA EN LA CALLE 
38 #549 POR 59 Y 61, GRANJAS MERIDA, MERIDA, 
YUCATAN, MEXICO, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, ENTRE CALLES 47 Y 45 DEL 
BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 14 
DE ENERO DEL AÑO 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.- 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de fecha trece 
de noviembre del año dos mil diecinueve, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 

PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana ROSA 
ELENA BARRERA GÓMEZ, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de JOSÉ MANUEL PÉREZ JIMÉNEZ y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día siete de septiembre del año dos 
mil diecinueve, en Isla Aguada, Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de diciembre de 
2019.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE  de fecha veintidos 
de noviembre del año dos mil diecinueve, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana YOLANDA 
FRANCO MAGAÑA, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
PASCUAL PECH CABAÑAS y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día dieciseis de octubre del año dos mil 
diecinueve, en la Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de diciembre de 
2019.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.
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